
ACUERDO NUMERO 01/2012 POR El SE CREA EL DEPARTAMENTO DE lENGUA Y
CULTURA MAYA DE lA SECRETARíA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNODEL ESTADODEYUCATÁN

Por lo anteriormenteexpuestoy fundado, he tenidoa bien expedirel siguiente:

QUINTO. Que es preciso que la Direcciónde Educación Indígenade la Secretaría de Educación
cuente con los mecanismosadministrativose institucionalespara que con el personal académico
comprometido con la educación cultural bilingüe, pueda realizar acciones de investigación y
difusiónde lossaberes,conocimientos,costumbres,tradicionesy del idiomadel pueblomaya.

CUARTO. Que la Dirección de Educación Indígena de la Secretaría de Educación es la unidad
encargada de fomentar la participaciónde los grupos sociales, pueblos y comunidades indígenas,
en coordinación con los distintos niveles de gobierno e instituciones públicas y privadas, en el
estudio e investigaciónsobre la cultura maya, para dar a conocer a la sociedad la relevanciade la
aportaciónde la culturamayaal conocimientohumano.

TERCERO.-Que el Ejecutivoestatal promovióque el año 2012 sea el "Añode la CulturaMaya",en
el que se realizarán diversas actividades, eventos, acciones, expresiones, conmemoraciones y
demás proyectosque tengan comopropósitoenaltecery celebrara la CulturaMaya.

SEGUNDO.- Que en el ProgramaSectorial de Educación 2007-2012, se considera que Yucatán
cuenta con un subsistema de educación revalorizado que proporciona una formación altamente
competentey con profundo respetoa las raíceshistóricasy culturales,y que fortalece su identidad
étnica con enfoque interculturalbilingüe,cuyo contenidoeducativocontemplay refuerzalos valores
y conocimientosdel pueblomaya.

PRIMERO.-Que el Plan Estatal de Desarrollo2007-2012, dispuso entre sus objetivos,estrategias
y líneas de acción, en el rubro de Atención al pueblo maya de Yucatán, la integración de una
plataforma de informacióne investigaciónque incluyera la difusión y divulgaciónde las diversas
formas de expresión cultural maya, así como impulsar las iniciativas para su revalorización y
desarrollo.

CONSIDERANDO

CIUDADANO RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN USO DE LAS
FACULTADES A QUE SE REFIEREN lOS ARTíCULOS 23, PÁRRAFO PRIMERO, 24, 27,
FRACCIÓNV, 36, FRACCIONES I Y 111,DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓNPÚBLICA DE
YUCATÁN; 5, 11,APARTADO A, FRACCIONES111,IVYIX, Y APARTADO B, FRACCIONESXY
XI, 126, Y 129, FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEYUCATÁN, Y
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"2012. Año de la Cultura Maya"

(RÚBRICA)

DR. RAÚl HUMBERTOGODOYMONTAÑEZ
SECRETARIODE EDUCACiÓN

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS
UNIDOSMEXICANOS,A LOSDIECISEISDíASDELMESABRIL DELAÑO DOSMILDOCE.

ÚNICO. El presenteAcuerdo entrará en vigor al día siguientede su publicaciónen el DiarioOficial
del Gobiernodel EstadodeYucatán.

ARTíCULOTRANSITORIO

IX. Las demás que le otorguenotras disposicioneslegalesy reglamentarias,así como las que
le señale el Secretariode Educación.

VIII. Establecerel documentode reglasortográficasde la escriturade la lenguamaya;

VII. Integrar proyectos de investigaciones lingüísticas-antropológicasy pedagógicas sobre la
diversidady riquezasde la culturamaya;

VI. Generarmaterialesdidácticosy de apoyomaya-español;

V. Unificar y normar criterios, previo acuerdo con el Secretario de Educación, con las
autoridades de educación indígena de la Península de Yucatán, organizaciones indígenas e
institucionesafinesa la educación,para favorecer la normativade la escriturade la lenguamaya;

IV. Indagar, seleccionar y analizar la diversidad metodologías existentes acerca de los
procesosde enseñanzay aprendizajede la educacióninterculturalbilingüe;

111. Investigar los saberes, conocimientos, costumbres, tradiciones y el idioma del pueblo
maya;

11. Implementaractividadesy estrategiasara la aplicacióndel Plan y Programasde Estudios
de Educación interculturalbilingüeen los niveleseducativosde Inicial, Preescolary Primariaen las
escuelasdel Subsistemade EducaciónIndígena;

1. Integrar el equipo interdisciplinarioespecializadopara el diseño y elaboraciónde planes,
programasy proyectosde estudiosde la educacióninterculturalbilingüe;

Artículo 3. El Departamentode la Enseñanzade la LenguaMaya tendrá las siguientesfuncionesy
atribuciones:

Artículo 2. El personal necesariode la propia Direcciónde Educación Indígenaserá readscrito al
Departamentode Lenguay Cultura la Enseñanzade la LenguaMaya, sin menoscaboni pérdidade
sus derechoscomo trabajadoresde baseal serviciode la Secretaríade Educación.

Artículo 1. Se crea el Departamento de Lengua y Cultura Maya de la Dirección de Educación
Indígenade la Secretaríade Educacióndel PoderEjecutivodel Gobiernodel Estadode Yucatán.
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